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[bookmark: _GoBack]I.- EMERGENCIA ALIMENTARIA NACIONAL

1.- LEY N° 25.561 del 06/01/2002:
Declárase con arreglo a lo dispuesto en el artículo 76 de la Constitución Nacional, la EMERGENCIA PÚBLICA en MATERIA SOCIAL, económica, administrativa, financiera y cambiaria, delegando al Poder Ejecutivo nacional las facultades comprendidas en la presente ley, hasta el 31 de diciembre de 2004.

2.- DECRETO PEN N° 108/02 del 15/01/02

Art 1 ° Se ha declara la EMERGENCIA ALIMENTARIA NACIONAL hasta el 31 de diciembre de 2002 y se crea en el ámbito de este Ministerio el PROGRAMA DE EMERGENCIA ALIMENTARIA destinado a la compra de alimentos para la atención prioritaria de las necesidades básicas de la población de alta vulnerabilidad y en riesgo de subsistencia.

3.- DECRETOS PEN Nº 1402/02, N° 1121/2003,  N° 1069/2003 y N° 1693/2004: Se prorrogó la EMERGENCIA ALIMENTARIA declarada por el Decreto PEN Nº108/2002, hasta el 31/12/05.

4.-  LEYES  N° 26.077, N° 26.204, N°  26.339, N°  26.456, N° 26.563; N° 26.729 y 
N° 26.896, Prorrogan  la ley de Emergencia N° 25.561 y la EMERGENCIA ALIMENTARIA declarada por el Decreto PEN Nº108/2002, hasta el 31/12/15.

5.- LEY N° 27.200: Prórroga de la Ley de Emergencia N° 25.561 y de  la EMERGENCIA ALIMENTARIA declarada por el Decreto PEN Nº108/2002, hasta el 31/12/17.  (promulgada por Decreto 2280/2015)	    

6.- LEY N° 27.345: Última prórroga al 31/12/19, de la de  la EMERGENCIA ALIMENTARIA en los términos de la Ley 27.200.


II.- EMERGENCIA SANITARIA:
Ley 26.204:  Art. 3° Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2007 el estado de emergencia sanitaria nacional dispuesto por el Decreto Nº 486 del 12 de marzo de 2002, sus disposiciones complementarias y modificatorias, en los términos de la Ley Nº 26.077.
Ley 27.431: Ultima prórroga hasta el 31/12/19
ARTÍCULO 113.- Prorrogase a partir del 1° de enero de 2018 y hasta el 31 de diciembre de 2019 la vigencia del artículo 3° de la ley 26.204, prorrogada por sus similares 26.339, 26.456, 26.563, 26.729, 26.896 y 27.200.

III.- EMERGENCIA OCUPACIONAL:
Ley 26.204: ARTICULO 4º  Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2007 la emergencia ocupacional nacional declarada por el Decreto Nº 165/02, ratificada por el Decreto Nº 565/02 y oportunamente prorrogada por los Decretos Nros. 39/03, 1353/03 y 1506/04, en los términos de la Ley Nº 26.077.
Ley 27.200  ARTÍCULO 1° — Prorrógase hasta el 31 de diciembre de 2017 la vigencia de los artículos 1°, 2°, 3°, 4° y 6° de la ley 26.204, prorrogada por sus similares 26.339, 26.456, 26.563, 26.729 y 26.896.
LEY N° 27.345: Última prórroga al 31/12/19, de la EMERGENCIA OCUPACIONAL.


IV.- EMERGENCIA NACIONAL EN MATERIA DE ADICCIONES:
Decreto N° 1249/2016:  Se declara la “EMERGENCIA NACIONAL EN MATERIA DE ADICCIONES”, para todo el territorio de la República Argentina, con el objeto de atender al abordaje integral de las adicciones, teniendo como ejes su prevención y tratamiento, así como la inclusión social de aquellas personas que se encuentran afectadas por esta problemática.
La declaración de emergencia y las acciones que de ella deriven, tendrán vigencia hasta el 31 de diciembre de 2018.
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